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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Entina, i i i t i i i Proni k l i l i 
M í o HscaiÉtorio de MriHones fiel Estado 

Zona de León 2.a CPueblos) 
Anuncio de subasta de bienes 

inmuebles 
D. Antonio Prieto Chamorro, Recau

dador Auxil iar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es ti tular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en los expedien

tes administrativos de apremio que 
instruye esta Recaudación de Tribu
tos del Estado, por los conceptos de 
Impuesto Industrial y otros, de la 
Hacienda Pública, y "Multas", de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de 
León, se ha dictado, con fecha 14 
de octubre del año, en curso, la si
guiente : 

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con fecha 20 de mayo del pre
sente año, la subasta de bienes in 
muebles propiedad del deudor don 
Ramón Rodríguez Vázquez, cuyo em
bargo se realizó por diligencia de fe
cha 18 de octubre de 1972, precédase 
a la celebración de la citada subasta 
el día veintiocho de noviembre de 
1974, en el Juzgado de Paz de San 
Andrés del Rabanedo y obsérvense 
en su t rámi te y realización las pres
cripciones de los art ículos 136, en 
cuanto le sea de aplicación, 137 y 144 
del Reglamento General de Recau
dación y Reglas 87 y 88 de su Ins
trucción. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor (ty, en su caso a los acreedo
res hipotecarios y al cónyuge del deu
dor)." 

Hora de la subasta: Dieciséis ho
ras del día 28-XI-74. 
Importe de la deuda tributaria del 

referido deudor: 
A la Hacienda Pública, 897.886 pe

setas. 

A la Jefatura Provincial de Carre
teras, 92.760 pesetas. 

Total: 990.646 pesetas. 
Bienes inmuebles a enajena:r 

(Todos ellos ubicados en el térmi
no municipal de San Andrés del Ra
banedo, de esta provincia). 

Del edificio sito en el pueblo de 
Trobajo del Camino, al "Prado Mau
ricio" y el "Barrerón", hoy Tercera 
Travesía de Rodríguez Pandiella, nú
mero tres, (finca señalada en el Re
gistro de la Propiedad con el núme
ro 5.087), cuyo edificio fue dividido 
horizontalmente —por escritura otor
gada el doce de jul io de m i l nove
cientos sesenta y nueve, ante el No
tario de Armunia D. Juan Antonio 
Lorente y Pellicer, modificada por 
otra otorgada ante el mismo Nota
rio, el dieciocho de diciembre siguien
te— en cuarenta y seis fincas inde
pendientes, las siguientes: 

Finca número veintiuno: Vivienda 
en la planta sexta, a la derecha su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "A". Tiene una superficie útil, 
incluyendo el trastero que le es ane
jo, de setenta y un metros y ochen
ta decímetros cuadrados. Linda, si
tuándose en rellano de escalera: 
derecha, entrando, finca de D. Ma
nuel Pablos Pérez ; izquierda, vivien
da " B " de la misma planta; y fon
do, vuelo de la calle particular del 
edificio éste, y del patio de la finca 
número tres. Tiene como anejo el 
trastero, en el sótano, señalado con 
la letra "A-6.0". Le corresponde una 
cuota de participación en los elemen
tos comunes con relación al total va
lor del inmueble, d e • un entero y 
ochocientas veinte milésimlís por 
ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el tomo 954, libro 55, fo
lio 149, finca 5.108. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: ninguna. 

Tipo de subasta para la primera l i 
citación 318.200 pesetas. Postura míni
ma admisible 212.134 pesetas. 

Del edificio sito en el pueblo de 
Trobajo del Camino, al "Prado Mau
ricio" y el "Barrerón", hoy Tercera 
Travesía de Rodríguez Pandiella, nú
mero cinco (finca señalada en el Re
gistro de la Propiedad con el núme
ro 5.284), cuyo edificio fue dividido 
horizontalmente en cuarenta y seis 
departamentos o fincas independien
tes—por escritura autorizada el die
ciséis de marzo de m i l novecientos 
setenta, por el Notario de Armunia, 
D. Juan Antonio Lorente y Pellicer, 
modificada en cuanto a los Estatutos 
o Reglamentación de la comunidad 
de propietarios, por otra otorgada 
ante el mismo Notario, con fecha die
cinueve de mayo de m i l novecien
tos setenta y uno— las siguientes:' 

Finca número cinco: Vivienda en 
la planta segunda, a la izquierda su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "A". Tiene una superficie útil 
de setenta y un metros, ochenta de-
cémetros cuadrados. Linda, situándo
se en rellano de la escalera: derecha 
entrando, vivienda " B " de la misma 
planta; izquierda: finca de D. Ma
nuel Pablos, y fondo, vuelo de la 
calle particular de este edificio y del 
patio de la finca número tres. Tiene 
como anejo el trastero, sito en el só
tano, señalado con la letra "A-2.0". Le 
corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes con 
relación al total valor del inmueble, 
de un entero y ochocientas veinte 
milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el tomo 978 del Archivo, 
libro 57 del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, folio 82, finca 
5.289, inscripción segunda de división 
horizontal. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: Hipoteca a 
favor de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, cuyo importe 
(acumulados intereses y costas) as
cendían en 31 de diciembre de 1973, 
a la cantidad de sesenta y y tres m i l 
novecientos siete pesetas. 

Tipo de subasta para la primera. 



licitación 255.103 pesetas. Postura mí
nima admisible 170.068 pesetas. 

Finca número seis: Vivienda en 
la planta segunda, a la izquierda su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "By. Tiene una superficie út i l 
de setenta y cuatro metros y cinco 
decímetros cuadrados. Linda, s i tuán
dose en rellano de escalera: derecha, 
entrando, patio central y Tercera 
Travesía de Rodríguez Pandiella, 
izquierda: vivienda " A " de la misma 
planta, y fondo, vuelo de la calle par
ticular de este edificio. Tiene como 
anejo el trastero, sito en el sótano, 
señalado con la letra "B-2.0". Le co
rresponde una c u o t a de participa
ción en los elementos comunes con 
relación al total valor del inmueble 
de un entero, ochocientas setenta y 
tres milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, en el mismo tonio y libro 
que la anterior, folio 84, finca 5.290, 
inscripción primera. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: Hipoteca a 
favor de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, cuyo importe, 
acumulados intereses y costas, ascen
dían, en 31 de diciembre de 1973, a 
la cantidad de ciento cinco m i l se
tecientas treinta y nueve pesetas. 

Tipo de subasta para la primera l i 
ci tación: 223.561 pesetas. Postura mí
nima admisible: 149.041 pesetas. 

Finca número siete: Vivienda en 
la planta segunda, a la derecha, su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "C": Tiene una superficie út i l 
de setenta metros y setenta y cinco 
decímetros cuadrados. Linda, s i tuán
dose en rellano de escalera: derecha 
entrando: vivienda " D " de la mis
ma planta; izquierda, patio central 
y vivienda " D " de la misma planta, 
y fondo: Tercera Travesía de Ro
dríguez Pandiella. Tiene como anejo 
el trastero sito en el sótano señala
do con la letra "C-2.0". Le correspon
de una cuota de participación en los 
elementos comunes, con relación al 
valor total del inmueble de un en
tero setecientas cincuenta y siete m i 
lésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el mismo tomo y libro, fo
lio 86, finca 5.291 inscripción prime
ra. Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: Hipoteca a favor de la 
referida Caja de Ahorros, cuyo im
porte (acumulados intereses y cos
tas) ascendía en 31 de diciembre de 
1973 a ochenta y siete m i l quinien
tas noventa y cinco pesetas. 

Tipo de subasta para la primera l i 
citación: 226.905 pesetas. Postura mí
nima admisible: 151.270 pesetas. 

Finca número ocho: Vivienda en 
la planta segunda a derecha su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "D" . Tiene una superficie út i l 
de setenta y cuatro metros y ochen
ta y cinco decímetros cuadrados. L i n 
da, s i tuándose en rellano de escalera: 
derecha entrando, patio; izquierda, 

vivienda "C" de la misma planta y 
Tercera Travesía de Rodríguez Pan
diella, y fondo, patio y edificio en ré 
gimen de propiedad horizontal de 
D. Manuel Pablos Pérez y otro. Tie
ne como' anejo el trastero sito en el 
sótano señalado con la letra "D-2.0". 
Le corresponden en los elementos co
munes, con relación al total valor del 
inmueble, una , cuota de participa
ción de dos enteros y veinticinco m i 
lésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la, Pro
piedad en el mismo tomo y libro, fo
lio 88, finca 5.292, inscripción p r i 
mera. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: ninguna. 

Tipo de subastá para la primera l i 
citación 333.000 pesetas. Postura mí
nima admisible 222.000 pesetas. 

Finca número once: Vivienda en 
la planta tercera, a la derecha su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "C". Tiene una superficie de se
tenta metros y setenta y cinco decí
metros cuadrados. Linda, situándose 
en rellano de la escalera: derecha en
trando: vivienda " D " de la misma 
planta; izquierda, patio central y 
vivienda " B " de la misma planta, y 
fondo, Tercera Travesía de Rodríguez 
Pandiella. Tiene como anejo el tras
tero, sito en el sótano, señalado con 
la letra "C-3.0". Le corresponde una 
cuota de participación en los -ele
mentos comunes con relación al va
lor total del inmueble, de un entero 
y setecientas cincuenta y siete milé
simas por ciento. -

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el mismo tomo y libro, 
folio 94, finca 5.295, inscripción p r i 
mera. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: H i p o t e c a 
con la citada Caja de Ahorros, por 
un importe total, acumulados intere
ses y costas, en 31 de diciembre de 
1973, de ciento dos m i l trescientas 
treinta y dos pesetas. 

Tipo de subasta para la primera l i 
citación 212.168 pesetas. Postura mí 
nima admisible 141.446 pesetas. 

Finca número doce: Vivienda en 
la planta tercera, a la derecha su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "D". Tiene una superficie út i l 
de setenta y cuatro metros y ochen
ta y cinco decímetros cuadrados. L i n 
da situándose en el rellano de la es
calera : derecha, entrando, patio; iz
quierda, vivienda "C" de la misma 
planta y Tercera Travesía de Rodrí
guez Pandiella, y fondo: patio y edi
ficio en régimen de propiedad hori
zontal de D. Manuel Pablos Pérez y 
otros. Tiene como anejo el trastero 
sito en el sótano, señalado con la le
tra "D-3.0". Le corresponde una cuo
ta de participación en los elementos 
comunes con relación al total valor 
del inmueble, de dos enteros y vein
ticinco milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el mismo tomo y libro, fo

lio 96, finca 5.296, inscripción pri
mera. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: Hipoteca a 
favor de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, cuyo ifnporte, 
acumulados intereses y costas, en 31 
de diciembre de 1973 ascendía a la 
cantidad de ciento trece m i l doscien
tas ochenta y nueve pesetas. 

Tipo de subasta para la primera l i 
citación 219.711 pesetas. Postura mí
nima admisible 146.474 pesetas. 

Finca número dieciocho. Vivienda 
en la planta quinta, a la izquierda 
subiendo la escalera señalada con la 
letra "B". Tiene una superficie útil 
de setenta y cuatro metros. y cinco 
jdecímetros cuadrados. Linda, situán
dose en rellano de escalera: derecha 
entrando, patio central y Tercera 
Travesía de Rodríguez Pandiella; 
izquierda, vivienda " A " de la misma 
planta, y fondo, vuelo de la calle par
ticular de este edificio. Tiene como 
anejo el trastero, sito en el sótano, 
señalado con la letra "B-5.on. Le co
rresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes, con 
relación al total valor del inmueble, 
de un entero y ochocientas setenta 
y tres milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el mismo tomo y libro, 
folio 108, finca 5.302, inscripción pri
mera,. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: Hipoteca con 
la Caja -de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, por un importe total,' 
acumulados intereses y costas, en 31 
de diciembre de 1973, de ciento seis 
m i l doscientas catorce pesetas. 

Tipo de . subasta para' la primera 
licitación 223.086 pesetas. Postura mí
nima" admisible 148.724 pesetas.. 

Finca número veint idós: Vivienda 
en la planta sexta, a la izquierda su
biendo la escalera, señalada con la 
letra "B". Tiene una superficie útil 
de setenta y cuatro metros y cinco 
decímetros cuadrados. Linda, situan
do en el rellano de escalera: dere
cha entrando, patio central y Terce
ra Travesía de Rodríguez Pandiella; 
izquierda, vivienda " A " de la misma 
planta, y fondo, vuelo de la calle par
ticular de este edificio. Tiene como 
anejo el trastero, sito en el sótano, se
ñalado con la letra "B-6.0". Le co
rresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes con rela
ción al total valor del inmueble, de 
un entero y ochocientas sesenta y 
tres milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, en el mismo tomo y libro 
citados, folio 116, finca 5.306, inscrip
ción primera. 

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: ninguna. 

Tipo de subasta para la primera l i 
citación 329.300 pesetas. Postura mí
nima admisible 219.534 pesetas. 

Finca número treinta y siete: Vi
vienda en la planta décima, a la iz-



quierda subiendo'la escalera, seña
lada con la letra "A". Tiene una su
perficie úti l de setenta y un metros 
y ochenta decímetros cuadrados. L i n 
da? situándose en rellano de escale
ra, derecha, entrando: vivienda " B " 
de la misma planta; izquierda, fin
ca de D. Manuel Pablos, y fondo, 
vuelo de la calle particular de este 
edificio y del patio de la finca nú
mero tres. Tiene como anejo el tras
tero sito en el sótano, señalado con 
la letra "A-IO.0". Le corresponde una 
cuota de participación en los elemen-
los comunes, con relación al total 
valor del inmueble, de un entero y 
ochocientas veinte milésimas por 
ciento. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, en el tomo y libro anterior
mente citados, folio 146, finca núme
ro 5:321, inscripción primera. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: ninguna. 

Tipo de subasta para la primera l i 
citación 318.200 pesetas. Postura mí
nima admisible 212.134 pesetas. 

Del edificio sito en el mismo sitio 
que los anteriores, o sea en "Prado 
Mauricio" y el "Barrerón", hoy Ter
cera Travesía de Rodríguez Pandie-
Ua, número siete (señalado en el Re
gistro de la Propiedad con el núme
ro 5.583) ubicado en Trobaj'o del Ca
mino, y que fue dividido horizontal-
mente en cincuenta departamentos o 
fincas independientes, mediante es
critura autorizada por el Notario de 
Armunia D. Juan Antonio Lorente y 
Pellicer, el once de noviembre de m i l 
novecientos setenta, las siguientes: 

Finca número doce; Vivienda en 
la planta tercera, o segunda, de v i 
viendas, señalada con la letra "C". 
Tiene una superficie út i l de setenta 
y siete metros y sesenta y seis de
címetros cuadrados. Linda, s i tuándo
se en el rellano de la escalera: de
recha entrando, caja de ascensores, 
patio central de luces y vivienda " B " 
de su planta; izquierda entrando: v i 
vienda " D " de la misma planta, y fon
do, vuelo de la calle de su situación. 
Le corresponde una cuota de partici
pación en los elementos comunes con 
relación al total valor del inmueble 
de un entero y sesiscientas cinco mi 
lésimas por ciento. 

Cargas reales preferentes que han 
de quedar subsistentes: Se encuen
tra afecta al Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jur íd i 
cos Documentados, conforme dispo
ne el artículo 96 del Reglamento del 
Impué'sTb, a las resultas de la l iqui 
dación complementaria que en su 
caso proceda, por haberse satisfecho 
el impuesto según liquidación gira
da por el valor declarado en la re
ferida escritura de la división hori
zontal por que se formó, según re
sulta de nota marginal a su inscrip
ción primera. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el tomo 1.005 del archivo, 
libro 59 del Ayuntamiento de San 

Andrés del Rabanedo, folio 149, finca 
número 5.596, inscripción primera. 

Tipo de subasta para la, pr imerá l i 
citación 344.100 pesetas. Postura mí
nima admisible 229.400 pesetas. 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia, se publica el presente 
anuncio, haciendo constar para gene
ra l conocimiento, las siguientes: 

Advertencias: 
1. a—Que todo licitador habrá de 

constituir ante la mesa de subasta, 
fianza al menos del 20 % del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingre
sará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrán incu
r r i r por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudica
ción. 

2. a—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los descu
biertos. 

3. a—Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. 

4. a—Terminada la subasta se proce
derá a devolver sus depósitos a los 
licitador es no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días, en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia como de la propiedad 
de los interesados. 

5. a--Que los licitadores se confor
marán con los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles obrantes en el ex
pediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aqué
llos en esta Oficina Recaudatoria, 
hasta una hora antes de la señalada 
para le celebración de la subasta. 

6. a—-Cuando no existieren inscritos 
t í tulos de dominio, n i los deudores 
los presentaran, los remates de los 
bienes deberán, si les interesa, sus
tituirlos por los medios establecidos 
en el Título I I I de la Ley Hipoteca
ria, incumbiéndoles instar el proce
dimiento que corresponda, sin que' el 
Estado contraiga otra obligación a 
este respecto que la de otorgar, si el 
deudor no lo hace, la escritura de 
adjudicación que tendrá eficacia in-
matriculadora. 

7. a—La Hacienda se reserva el de
recho a pedir, si así le conviniere, qué 
se les adjudique los inmuebles pre
cisos para solvencia de su crédito, 
que no hubiesen sido objeto de re
mate, dentro de los límites estable
cidos en el Reglamento General de 
Recaudación de 14 de noviembre de 
1968, y de su Instrucción. 

8. a—Los deudores con domicilio des
conocido, así como los declarados en 
situación de rebeldía, acreedores h i 

potecarios, cónyuges, etc., forasteros 
o desconocidos, se considerarán no
tificados de la subasta, con plena vir
tualidad legal, por medio del pre
sente anuncio. 

9. a—Cubierto —con el precio de los 
bienes adjudicados— el importe de la 
deuda tributaria correspondiente a 
la Hacienda Pública, se continuará, 
sin interrupción, en el mismo acto, 
la enajenación de bienes hasta dejar 
saldados los descubiertos a los de
más Organismos o Entidades Oficia
les y pfbvinciales a los que se refie
ren los débitos expresados anterior
mente. 

10. a—Los bienes cuya enajenación 
se anuncia garantizan los siguientes 
débitos: ^ 

A la Hacienda Pública: 358.203 pe
setas. 

A la Jefatura Provincial de Carre
teras de León: 92.771 pesetas. 

Se dará por terminada la subasta 
en ei momento en que con el precio 
de los bienes adjudicados se cubía 
el importe de la responsabilidad a 
que están afectos los bienes embarga
dos, esto es, la suma de cuatrocien
tas cincuenta m i l novecientas seten
ta y cuatro pesetas, según consta en 
las anotaciones efectuadas en el Re
gistro de la Propiedad de León con 
fecha 30 de octubre de 1972. 

11. a—El sobrante de la subasta, si 
lo hubiere, será depositado en la su
cursal de la Caja General de Depó
sitos a. disposición del l imo. Sr. De
legado de Hacienda de- esta provin
cia. 

En León, a 14 de octubre de 1974. 
E l Recaudador, Antonio Prieto Cha
morro.—V.: B.0: E l Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán Cantero. 2539 

Administración Municipal 
Ayuntairúento de 

L e ó n 
E l Pleno Municipal en sesión del 

día 2 de octubre actual, entre otros, 
adoptó el acuerdo por el que aprobó 
el proyecto de acondicionamiento y 
distribución de locales para centro de 
Enseñanza General Básica, en la calle 
Pizarro, de esta ciudad, cedido por el 
plazo necesario para dicha finalidad 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, y cuyo presupuesto 
total asciende a 1.075.343,66 pesetas, 
y del que es autor el Arquitecto Mu
nicipal D. Prudencio Barrenechea. 

Se hace público a fin de que en el 
plazo de ün mes, según el artículo 32 
de la Ley del Suelo y disposiciones 
concordantes, pueden formularse recla
maciones contra el mismo, a cuyo fin 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
General, a la disposición de quienes 
tengan interés en examinarlo. 

León, 16 de octubre de 1974—El 
Alcalde (ilegible). 5210 



Ayuntamiento de 
L e ó n 

Por resolución de esta Alcaldía, del 
día de la fecha, se aprobó la lista pro
visional de admitidos y excluidos en 
el concurso convocado para la provi-
sión en propiedad de una plaza de 
Capataz del Servicio de Alumbrado 
Público Municipal, constituyendo la 
misma, los siguientes señores: 

A d m i t i d o s : 
D. Benjamín Chamorro Sarmiento 
D. Emiliano García González 
D. Regino Alvarez Alvarez 
D. Javier García López 

E x c l u i d o s : 
Ninguno. 

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 5.2 del Decreto del 27 de junio 
de 1968, se hace pública la lista an
teriormente indicada, para que en el 
plazo de quince días puedan formu
larse reclamaciones y observaciones 
contra la misma. 

León, 18 de octubre de 1974.—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
5254 Núm 2257—143,00 ptas. 

Por resolución de esta Alcaldía, del 
día de la fecha, fue aprobada la lista 
definitiva de admitidos y excluidos 
que han solicitado tomar parte en 
el concurso convocado para la provi
sión en propiedad de una vacante de 
Sub-Jeje de la Policía Municipal (Sub
oficial), de la plantilla de este Ayun
tamiento, quedando fijada la misma 
con .los siguientes componentes: 

A d m i t i d o s : 
D. Restituto Rodríguez García 
D. Angel Revuelta Prieto 

E x c l u i d o s : 
D. Antonio Martínez Rodríguez, por re

basar con exceso la edad de 45 años 
fijada como tope en la convocatoria. 
Se ha desestimado la reclamación 

formulada por D. Antonio Martínez 
Rodríguez, rechazando, la misma por 
haberse promovido extemporáneamen
te y carecer de fundamento legal las 
pretensiones aducidas por el recurrente. 

Lo que se hace público, previniendo 
a cuantos en ello puedan tener interés, 
en el plazo de un mes pueden formu
lar recurso de reposición ante mi au
toridad, como previo a la posterior 
utilización si así les conviene. Conten? 
cioso - Administrativo ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 

León, 19 de octubre dé 1974—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
5255 Núm. 2258—198,00 ptas. 

Se hace público para general co
nocimiento, que por resolución de esta 
Alcaldía, dictada en esta fecha, han 
sido admitidos y excluidos, para lo 
que se aprobó la lista provisional co
rrespondiente, los concursantes a la 

vacante de Jardinero Mayor de la Plan
tilla de este Ayuntamiento, los señores 
que a continuación se relacionan: 

A d m i t i d o s : 
1. D. José Alonso Bailez 
2. D. Pablo Amable Rodríguez Gon* 

zález 
3. D. Miguel Delso Salvador 
4. D. Félix Cayetano García Serrano 

E x c 1 u d ô s : 
Ñinguno. 

A tenor de lo previsto en el artícu
lo 5.2 del Decreto de 27 de junio de 
1968, quienes se consideren lesionados 
con la lista provisional aprobada y 
que anteriormente se transcribe, en el 
plazo de quince días, podrán formular 
reclamaciones y observaciones contra 
la misma. 

León, 19 de octubre de 1974—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
5265 Núm. 2259.-154,00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras de construc
ción de un depósito de cadáveres en 
el Cementerió Municipal, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 1.310.312,59 ptas. 
Plazo de ejecución: 90 días. 
L a documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 26.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento' Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos^ por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábilés, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Espado, dé 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 16 de octubre de 1974.—El Al
calde (ilegible). 
5211 Núm. 2228 —275,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado Municipal número 
uno de los de esta ciudad de León, en 
las diligencias de juicio de faltas nú
mero 501/74, seguidas en este Juzgado 
por daños, por la presente se cita al 
denunciado Julio Cardoso Méndez, 
natural de Bangueses (Orense), soltero, 
de cuarenta y nueve años de edad, sin 
profesión, hijo de Antonio y Diolinda, 
sin domicilio fijo, para ante este Juzga
do y para el día 15 de noviembre próxi
mo, a las diez y cuarenta y cinco horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Roa de la Vega, 14, al ob
jeto de proceder a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a dicho denunciado y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido el presente 
en León, a veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro—El Se
cretario, Mariano Velasco. 5298 

T r M M a r le inores de la 
le 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas dé este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo ^ 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
256 de 1962 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Torcuato Rueda Martínez, mayor de 

edad, viudo ¡y que tuvo su domicilio 
en Llanos de Nava, 1, en esta ciudad 
de León. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre-
dencia en la ciudad de León a siete 
de octubre de mil novecientos setenta, 
y cuatro.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: E l Presidente del Trî  
bunal, Julián Rojo. 5157 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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